1. DESCRIPCIÓN Y CONVENIENCIA DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 

La misión de TRANSMILENIO S.A. es gestionar el desarrollo e integración de los Sistemas de Transporte Público masivo intermodal de pasajeros de la ciudad de Bogotá D.C. y de la región, con estándares de calidad, dignidad y comodidad, sustentable financiera y ambientalmente y orientado al mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios, en cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Administración Distrital, y de las disposiciones legales en materia de movilidad en el Distrito Capital, teniendo en cuenta las condiciones actuales y futuras del Sistema que implican un aumento en la gestión y operación a medida que se amplía su cobertura, flota de buses y rutas.

Es así como la empresa TRANSMILENIO S.A. debe controlar, gestionar y planear la prestación del servicio público de transporte masivo urbano de pasajeros en la ciudad de Bogotá, actividad que requiere de especial protección, que garantice la seguridad e integridad de los actores del Sistema, en razón a la importancia que reviste para la ciudad de Bogotá. 

Dando cumplimiento a los temas estratégicos que serán adelantados por TRANSMILENIO S.A., en procura de mejorar los estándares de seguridad en el Sistema, la Dirección Técnica de Seguridad adoptó un Plan Integral de Seguridad, cuyo objetivo es definir las líneas de acción en materia de seguridad física, seguridad vial y evasión, a través de las cuales se enmarcan las actividades a gestionar desde TRANSMILENIO S.A., y los agentes internos y externos para mejorar la Seguridad del Sistema de Transporte Público gestionado por TRANSMILENIO S.A.

En este contexto, es preciso considerar que durante el año 2017, el área encargada de la gestión de los temas de seguridad en TRANSMILENIO S.A., fue modificada mediante el Acuerdo 007 de 2017, con la cual se estableció que el objeto de la Dirección Técnica de Seguridad consiste en “Promover y coordinar las acciones de seguridad en la operación del Sistema de Transporte Público gestionado por TRANSMILENIO, que permitan la implementación de programas preventivos y correctivos en temas de seguridad vial y física, en coordinación con los Entes Competentes, con el fin de mejorar la seguridad de los usuarios y fomentar cambios de comportamiento a través de la educación, comunicación, información y control.”

En virtud del artículo 1 del Acuerdo Distrital 004 de 1999 TRANSMILENIO S.A. es una Entidad de Derecho Público, bajo la forma jurídica de una sociedad por acciones del Orden Distrital, con la participación exclusiva de entidades públicas. TRANSMILENIO S.A., tiene personería jurídica, autonomía administrativa, financiera, presupuestal y patrimonio propio.
Conforme con la Ley 86 de 1999 y el artículo 2 del Decreto 831 de 1999, el Sistema TransMilenio, se encuentra integrado por la combinación organizada de infraestructura, predios, equipos, señales, paraderos, estaciones utilizadas para la eficiente y continua prestación del servicio público esencial de transporte masivo de personas, a través de buses dentro del perímetro urbano de Bogotá, D.C. 
La Gestión del Sistema TrasnsMilenio conforme con los Acuerdos Distritales 6 de 1998 y 4 de 1999 y el artículo 3 del Decreto 831 de 1999, corresponde a TRANSMILENIO S.A., quien ejerce la gestión, organización, planeación, supervisión, regulación, control y responsabilidad del Sistema de Transporte Público Masivo Urbano de Pasajeros en el Distrito Capital bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.
La prestación del servicio público de transporte terrestre automotor en el Sistema TransMilenio, se realiza a través de contratos de concesión suscritos por TRANSMILENIO S.A. con empresas de carácter privado habilitadas para el efecto. Al respecto el artículo 6 del Decreto 831 de 1999, establece lo siguiente:

“De conformidad con los Acuerdos 6 de 1998 y 4 de 1999, corresponde a TRANSMILENIO S.A., mediante contratos de concesión adjudicados en licitación pública vincular a la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, a las empresas interesadas en explotar económicamente dicha actividad dentro del Sistema Transmilenio. Igualmente, mediante el contrato de concesión, Transmilenio S.A., otorgará a los adjudicatarios de las licitaciones respectivas el permiso de operación para el desarrollo de la actividad de transporte público de pasajeros en el Sistema Transmilenio, tal como lo autorizan los artículos 19 de la Ley 336 de 1996 y 3 numeral 7 de la Ley 105 de 1993.”
TRANSMILENIO S.A., como gestor del Sistema TransMilenio, para la prestación del servicio público de trasporte terrestre automotor al interior del Sistema, suscribe contratos de concesión con empresas seleccionadas mediante la modalidad de Licitación Pública.
TRANSMILENIO S.A., por disposición legal y reglamentaria es el Ente Gestor del Sistema TransMilenio y en tal sentido, es responsable de la vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor en el Sistema.
Dentro de las funciones que tiene TRANSMILENIO S.A., como ente gestor del Sistema Transmilenio, es velar por la seguridad física y vial, la cual debe materializarse en el seguimiento a la ejecución de los contratos de concesión y la inspección, vigilancia y control del desarrollo operacional del Sistema TransMilenio, velando porque la prestación del servicio de transporte sea segura y confiable para los usuarios del Sistema TransMilenio.
Como se señaló, TRANSMILENIO S.A., también tiene la función de velar por la seguridad física de la infraestructura del Sistema TransMilenio, así como la de los usuarios que utilizan el Sistema, ello implica el desarrollo de estrategias, no solo de contención, sino a su vez de disuasión y prevención, a través, de mecanismos de diálogo y cultura ciudadana que prevengan conductas que atenten contra la seguridad y convivencia pacífica en el Sistema TransMilenio.
Estas funciones de conformidad con el Acuerdo Distrital 07 de 2017, están a cargo de la Dirección Técnica de Seguridad de TRANSMILENIO S.A., las cuales se describen a continuación:
Artículo Vigésimo Segundo. Dirección Técnica de Seguridad
OBJETO: La Dirección Técnica de Seguridad tendrá como objeto promover y coordinar acciones de seguridad en la operación del sistema de transporte público gestionado por TRANSMILENIO S.A. que permitan la implementación de programas preventivos y correctivos en temas de seguridad vial y física, en coordinación con los Entes Estatales competentes, con el fin de mejorar la seguridad de los usuarios y fomentar cambios de comportamiento a través de la educación, comunicación, información y control. 
FUNCIONES: La Dirección Técnica de Seguridad, tendrá las siguientes funciones:
1. Diseñar y proponer las políticas y estrategias para la formulación y aplicación de planes y programas de seguridad vial y física del sistema en sus componentes troncal y zonal, de acuerdo con los parámetros establecidos.
4. Gestionar la implementación de auditorías e inspecciones de seguridad vial y física para identificar riesgos existentes en la infraestructura y vehículos del sistema y realizar propuestas de solución a los factores que afecten la seguridad.
5. Aprobar los criterios para la supervisión y seguimiento al cumplimiento contractual de los concesionarios de la operación del sistema, con el fin de promover la seguridad vial, Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, atención de emergencias y contingencias en la operación del sistema.
8. Promover y participar en programas de capacitación y campañas de seguridad vial y física del sistema de transporte público gestionado por TRANSMILENIO S.A., con el fin de generar cambios de comportamiento a través de la educación, comunicación, información y control, que conduzcan al aumento del grado de satisfacción y seguridad de los usuarios en el sistema.”
Como se ha mencionado y se desprende de las funciones anteriormente descritas, la Dirección Técnica de Seguridad, debe atender dos grandes aspectos al interior del Sistema TransMilenio, por un lado, todos los temas relacionados con la seguridad vial del desarrollo operacional en el Sistema y por el otro la seguridad física de la infraestructura del Sistema y de los usuarios que demandan el servicio de transporte público de pasajeros que se presta a través del Sistema.
En virtud de lo descrito, se puede concluir que las funciones y actividades de seguridad en el Sistema TransMilenio, se derivan de un concepto integral de seguridad que no solo se circunscribe a salvaguardar la integridad de los usuarios y al cuidado de la infraestructura, sino que también abarca cualquier contingencia, riesgo o amenaza a la seguridad que afecte o pueda llegar afectar la prestación normal del servicio público de transporte, dentro de las cuales están, como ya se mencionó, las que se derivan de la conducción de los vehículos, las que atacan la infraestructura, las que se generan sobre la integridad de los usuarios y aquellas que se producen por la transgresión de las reglas establecidas para el uso de la infraestructura y el transporte que se proporciona en el Sistema TransMilenio, entre otros. En tal sentido, cualquier hecho o circunstancia que concretada afecte los aspectos descritos, se convierte en un problema de seguridad del Sistema TransMilenio y se debe prevenir, atender o contener.
Las afectaciones a la seguridad son dinámicas, ello significa que los factores y actores involucrados en la vulneración a la seguridad del Sistema TransMilenio, cambian de acuerdo con al contexto territorial, social, económico y político que tenga el país y particularmente la ciudad, por ello las estrategias para garantizar la seguridad en el Sistema TransMilenio, deben adaptarse o amoldarse a esas transformaciones.
Por lo anterior, una vez que se han venido superando las dificultades, limitaciones y restricciones generadas por la pandemia y en razón al retorno progresivo de los usuarios al Sistema, se han desarrollado nuevas situaciones o acciones que afectan la seguridad, y que es necesario atender de una forma distinta a la que se venía enfrentando en el pasado, dado el dinamismo o la mutación de estas.
Antes de la pandemia e incluso después de irse superando, se venía enfrentando la evasión del pago del pasaje, entre otras estrategias, con la asignación de actividades anti-evasión a las empresas de vigilancia y seguridad privada que han suscrito contratos de prestación de servicios con TRANSMILENIO S.A., sin embargo, dado el cambio de comportamiento de quienes pretenden hacer uso del Sistema TrasnMilenio, fue  insuficiente continuar con la misma, razón por la cual ha sido necesario pensar en estrategias que la complementen o modifiquen, como aquellas que jurídicamente y económicamente permitan hacer eficaces y eficientes los recursos disponibles y que permitan abarcar la mayor cantidad de estaciones y portales del Sistema TransMilenio.   
Teniendo en cuenta que las actividades anti-evasión no son tareas exclusivas del servicio de vigilancia y seguridad privada y ante el dinamismo de la conducta y el comportamiento de la ciudadanía frente a la evasión del pago del pasaje se ha considerado encomendar el apoyo de la función de prevención y contención de la evasión del pago del pasaje a personas naturales, mediante contratos de prestación de servicios.
A través, de estos contratos se pretende prevenir, mitigar y reducir la evasión, y que estas personas también informen y atiendan en tiempo real las contingencias, riesgos, hechos o circunstancias que puedan afectar la seguridad en el Sistema TransMilenio, entendida esta como un concepto integral que puede verse perturbada en diferentes aspectos y por diversas acciones y la seguridad a la infraestructura se mantendrá en las empresas de vigilancia y seguridad privada especialistas en esta materia y autorizados por las autoridades competentes para la salvaguardar la infraestructura del Sistema TransMilenio.
Conforme con lo anterior y en razón a que se pretende abarcar la mayor cantidad de estaciones y portales del Sistema TransMilenio, por lo menos aquellas que pertenecen a las 20 donde más evasión del pago del pasaje hay, se requiere contratar varios contratos de prestación de servicios con persona natural cuyo objeto sea igual, con el propósito que las actividades operativas que se encomendarán a estas personas se distribuyan en el Sistema TransMilenio en el mayor número de estaciones y portales posible y se pueda lograr un efecto significativo, positivo y de disuasión frente a la evasión pago del pasaje, donde paulatinamente la ciudadanía empiece adoptar un comportamiento de control y rechazo frente al ingreso al Sistema TransMilenio sin validar el pasaje.    
Al ejecutar directamente las acciones mencionadas, se pretende lograr un ahorro que al final redundará en la continuidad de los procesos que se ejecutan en materia de seguridad, procurando evitar que ello vaya en desmedro de la calidad y efectividad en que deben desarrollarse estas actividades, en pro de mitigar la ocurrencia de eventos que puedan afectar la seguridad del Sistema. 

Dada la limitación de personal de planta de la Dirección, se requiere contar con el apoyo de personas naturales, a través de negocios jurídicos de prestación de servicios que contribuyan de manera temporal al desarrollo de estas actividades.

El propósito de estos contratos es que los contratistas ejecuten las obligaciones encomendadas de manera autónoma e independiente sin ningún tipo de subordinación.

Dicho apoyo es necesario porque TRANSMILENIO S.A., no cuenta con suficiente personal operativo para el desarrollo de esa actividad y porque como se señaló, dadas las dificultades económicas, no es posible apropiar recursos para tercerizar dicho acompañamiento. 

Ahora bien, la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado del 9 de septiembre de 2021, expediente 1317 del 2021, unificó la siguiente regla: 

“PRIMERO. Unificar la jurisprudencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en el sentido de precisar las siguientes reglas en las relaciones laborales encubiertas o subyacentes: 
(i) La primera regla define que el concepto de «término estrictamente indispensable», al que alude el numeral 3.º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, es el señalado en los estudios previos y en el objeto del contrato, el cual, de acuerdo con el principio de planeación, tiene que estar justificado en la necesidad de la prestación del servicio a favor de la Administración, de forma esencialmente temporal y, de ninguna manera, con ánimo de permanencia.(…)” 

En cumplimiento de la regla de unificación dada por el Consejo de Estado y como se desprende del análisis que ha realizado la Dirección Técnica de Seguridad en el presente acápite, se justificó que esta contratación se realizará por el término estrictamente indispensable, es decir, aquel considerado para la duración del contrato, sin desestimar que la Dirección Técnica de Seguridad pueda retornar a la ejecución de las actividades enmarcadas en las obligaciones del presente contrato, a través de esquemas de fuerza operativa u otros que den continuidad a la verificación de cumplimiento contractual de los contratos de concesionarios, en materia de seguridad operacional.

En cumplimiento del principio de economía referenciado en el Estatuto de Contratación Estatal (Artículo 25 de la Ley 80 de 1993), el presente estudio genera la necesidad de suscribir 359 contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión regido por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 


2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES:

2.1. OBJETO

Cada contrato de prestación de servicio pretendido con el presente estudio tendrá el siguiente objeto: 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la ejecución de actividades operativas de los planes, proyectos y contratos a cargo de la Dirección Técnica de seguridad, en cumplimiento de sus funciones.

2.2. Alcance del Objeto

No aplica.

3. PLAZO DEL CONTRATO 


El plazo de ejecución del contrato es de 221 jornadas o intervenciones, que equivalen aproximadamente a ocho (8) meses y quince (15) días calendario de prestación del servicio o hasta el agotamiento de los recursos lo último que ocurra Contados a partir de la suscripción del acta de inicio.

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA CONTRATACIÓN

TRANSMILENIO S.A. considera que la modalidad de selección pertinente para contratar la prestación de servicios personales es de contratación de directa - contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de conformidad con el Literal h del Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes.

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en­comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.

Este proceso contractual está incluido en el plan anual de adquisiciones (PAA) del presente año de TRANSMILENIO S.A.

5. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

El análisis del sector se requiere a efectos de delimitar la contratación, su alcance, valor y productos a obtener, dándole el justo valor a los productos a recibir guardando el equilibrio respectivo con los honorarios pactados.

El sector de contratación de prestación de servicios personales tiene varias modalidades: Contrato de trabajo, contratación por obra y prestación de servicios personales. Este último es el que nos interesa por cuanto la contratación que nos ocupa hace referencia a la necesidad de la entidad de obtener la prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión en temas específicos para obtener productos de acuerdo con el objeto contractual, el cual debe estar relacionado de manera directa o indirecta con la actividad misional de la Entidad.

La contratación de prestación de servicios personales en las Entidades públicas en Colombia se ha utilizado como un mecanismo necesario para cumplir con la misión institucional que la Constitución y la ley les señalan, en esta modalidad de actividades no se está hablando de una laborización, sino de un llamado al particular para que con sus conocimientos y experiencias desarrolle de manera independiente uno o varios productos vinculados a la actividad misional de la entidad que lo contrata. Por lo tanto, para analizar el sector que nos ocupa debemos separar todo lo relacionado con las relaciones laborales y tener en cuenta que se trata de contratos de prestación de servicios personales o de apoyo a la gestión que son propios de la contratación estatal y bajo esta directriz actúan todos los entes públicos que acuden a esta modalidad de actividad administrativa.

La contratación que nos ocupa cumple con los requisitos frente al perfil general requerido, teniendo en cuenta que se pretende desarrollar el objeto previamente referenciado el cual está relacionado directa o indirectamente con la actividad de esta entidad. 

A nivel del Distrito Capital encontramos que en materia de profesionales o personal de apoyo se contratan bajo contratos de prestación de servicios con honorarios que son determinados por las entidades a través de las respectivas circulares o resoluciones que regulan la materia.

TRANSMILENIO fija los honorarios de sus contratistas de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión DE FORMA OBJETIVA, sustentando los mismos en tablas decantadas por valores, los cuales se derivan en factores de idoneidad específica (títulos de formación y experiencia) reflejados en una circular que se actualiza en precios de forma anual.

Para el caso que nos ocupa los rangos establecidos en la circular de honorarios no aplicaría, teniendo en cuenta que su forma de pago es por INTERVENCIONES QUE SE ASEMEJA O ES SIMILAR A HORAS y no por mensualidades tal como se indica puntualmente es ese documento:

[bookmark: _Hlk105398503]…..(…)…”EXCEPCIÓN A LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE CIRCULAR
Quedan excluidas de la aplicación de la presente circular las siguientes circunstancias, las cuales
deberán ir debidamente justificadas en los estudios previos en el numeral “ANALISIS QUE
SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO” 1.- La representación en defensa de TRANSMILENIO,cuando se pacten honorarios por etapas,  por horas o similares. 2.- La prestación de servicios para representación judicial y servicios de peritaje cuando el  objeto o la naturaleza del contrato o la cuantía de las pretensiones lo amerite. 3.- Los contratos a ser suscritos con personas jurídicas, excluyendo los de los numerales 1 y 2, dejando constancia de tal situación en los estudios previos y realizando el estudio de mercado  correspondiente.  4.- Cuando la especialidad del objeto contractual lo requiera, el perfil lo amerite. 5. En los casos en que se requiera asignar honorarios para actividades altamente calificadas
o que deban superar el máximo perfil establecido en la Tabla 2, el área solicitante deberá
tramitar ante el(la) Gerente General la correspondiente constancia de idoneidad, indicando
las razones objetivas de compensación, idoneidad y experiencia que soporta tal situación..” (Negrilla y subrayado fuera de texto)

En atención a lo anterior la suscripción de los contratos que se pretenden, no se sustentaran en las tablas establecidas en la circular de honorarios, toda vez la ejecución de la prestación se realizará por intervenciones efectivamente realizadas (no cortes mensuales) y la idoneidad pretendida no esta regulada en el citado documento (BACHILLER SIN EXPERIENCIA).

De conformidad con lo expuesto, el análisis de sector nos permite concluir que la contratación propuesta es viable bajo el perfil requerido y con los honorarios y obligaciones a desarrollar.

5.1. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

A.- PARA CADA CONTRATO:


Es importante señalar que cada contrato a suscribir corresponde a la suma de hasta TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  ($13’854.932.oo) M./CTE, los cuales reflejan el común denominador dentro de las actividades de prestación de servicios en el sector territorial y nacional; debe aclararse que en este valor se incluyen todos los impuestos de orden nacional o distrital y los gastos en que incurre el contratista para la legalización y perfeccionamiento del contrato, así como los pagos de salud y pensión


-. POR LA TOTALIDAD DE LOS CONTRATOS QUE SE SUSCRIBIRÁN DERIVADOS DE LOS PRESENTES ESTUDIOS PREVIOS: 
 
El monto total de los (359) contratos que se suscribirán por la necesidad proyectada en los presentes estudios previos será la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($4.973’920.588.oo) incluido todos los gastos, impuestos, deducciones, retenciones y tasas a que legalmente haya lugar, así como los valores que los contratistas asuman para la legalización y perfeccionamiento de los contratos, y los pagos de salud y pensión.  

6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Código De Rubro: 42301160348007515
Rubro: Desarrollo y Gestión de la Seguridad en el Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá
Meta: Implementar y actualizar un modelo de seguridad en el componente troncal y zonal del SITP
Codificación en el PAA: El presente estudio aplica para los siguientes códigos
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DSC889
DSC890
DSC891
DSC892
DSC893
DSC894
DSC895
DSC896
DSC897
DSC898
DSC899
DSC900
DSC901
DSC902
DSC903
DSC904
DSC905
DSC906
DSC907
DSC908
DSC909
DSC910
DSC911
DSC912
DSC913
DSC914
DSC915
DSC916
DSC917
DSC918
DSC919
DSC920
DSC921
DSC922
DSC923
DSC924
DSC925
DSC926
DSC927
DSC928
DSC929
DSC930
DSC931
DSC932
DSC933
DSC934
DSC935
DSC936
DSC937
DSC938
DSC939
DSC940
DSC941
DSC942
DSC943
DSC944
DSC945
DSC946
DSC947
DSC948
DSC949
DSC950
DSC951
DSC952
DSC953
DSC954
DSC955
DSC956
DSC957
DSC958
DSC959
DSC960
DSC961
DSC962
DSC963
DSC964
DSC965
DSC966
DSC967
DSC968
DSC969
DSC970
DSC971
DSC972
DSC973
DSC974
DSC975
DSC976
DSC977
DSC978
DSC979
DSC980
DSC981
DSC982
DSC983
DSC984
DSC985
DSC986
DSC987
DSC988
DSC989
DSC990
DSC991
DSC992
DSC993
DSC994
DSC995
DSC996
DSC997
DSC998


Código De Rubro: 42301160449007517 
Rubro: Desarrollo y Gestión para Mitigar la Evasión en el Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá 
Meta: Reducir en 2 puntos porcentuales la evasión en el SITP 
Codificación en el PAA: El presente estudio aplica para los siguientes códigos


DSC999
DSC1000
DSC1001
DSC1002
DSC1003
DSC1004
DSC1005
DSC1006
DSC1007
DSC1008
DSC1009
DSC1010
DSC1011
DSC1012
DSC1013
DSC1014
DSC1015
DSC1016
DSC1017
DSC1018
DSC1019
DSC1020
DSC1021
DSC1022
DSC1023
DSC1024
DSC1025
DSC1026
DSC1027
DSC1028
DSC1029
DSC1030
DSC1031
DSC1032
DSC1033
DSC1034
DSC1035
DSC1036
DSC1037
DSC1038
DSC1039
DSC1040
DSC1041
DSC1042
DSC1043
DSC1044
DSC1045
DSC1046
DSC1047
DSC1048
DSC1049
DSC1050
DSC1051
DSC1052
DSC1053
DSC1054
DSC1055
DSC1056
DSC1057
DSC1058
DSC1059
DSC1060
DSC1061
DSC1062
DSC1063
DSC1064
DSC1065
DSC1066
DSC1067
DSC1068
DSC1069
DSC1070
DSC1071
DSC1072
DSC1073
DSC1074
DSC1075
DSC1076
DSC1077
DSC1078
DSC1079
DSC1080
DSC1081
DSC1082
DSC1083
DSC1084
DSC1085
DSC1086
DSC1087


7. Forma de pago

El pago a cada contratista se realizará por mensualidades a razón del número total de INTERVENCIONES COORDINADAS y EFECTIVAMENTE DESARROLLADAS en el mes. El valor de cada INTERVENCIÓN COORDINADA a pagar será por la suma de SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($62.692.oo) MCTE, el valor del pago mensual del contrato comprende todos los gastos, impuestos, deducciones, retenciones y tasas a que legalmente haya lugar así como los costos directos e indirectos y demás gastos a cargo del contratista.

Lineamientos que se debe tener en cuenta para el pago:

a.- En el mes deberán realizarse veintiséis (26) INTERVENCIONES COORDINADAS, las cuales serán el número máximo que se podrán ejecutar durante el mes. 
c.- Sin prejuicio del presunto incumplimiento que conlleva no realizar al menos una intervención de las (26) VEINTISÉIS que el contratista está obligado a realizar durante el mes, no se podrán realizar menos de quince (15) INTERVENCIONES COORDINADAS mensuales.
e.- Mas de tres (3) INTERVENCIÓN COORDINADA no ejecutadas por el contratista en forma seguida podrá generar suspensión del contrato, siempre y cuando la imposibilidad de ejecutar las intervenciones este fundadas en un evento de fuerza mayor o caso fortuito.
f.- Las obligaciones a ejecutar por cada INTERVENCIÓN COORDINADA serán definida en el contrato y aplicadas por el supervisor y/o apoyo a la supervisión. 
g.- La logística de las INTERVENCIONES COORDINADAS serán definidas por el supervisor y/o apoyo a la supervisión.
h.- La no realización de una INTERVENCIONES COORDINADAS, en los términos dados por la supervisión y/o apoyo a la supervisión del contrato, dará lugar al no reconocimiento de la misma, por lo cual, los honorarios mensuales corresponderán al número de intervenciones que el contratista desarrolle durante el mes.

En este orden de ideas los honorarios en promedio mensual para cada uno de los contratos corresponderán a la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($1.629.992.oo) M./CTE.

El aporte que debe realizar el contratista al sistema de seguridad social en salud y pensión, deberá realizarlo conforme con el monto de honorarios recibidos en el período anterior al que solicita el reconocimiento de honorarios.
 
La fecha de corte será el 15 del respectivo mes de cobro. Sin embargo, teniendo en cuenta el decreto 1273 del 23 de julio de 2018, TRANSMILENIO S.A ajustará operativamente las fechas de corte para efectos de trámite de liquidación, aprobación y pago de cuentas. 

El contratista deberá presentar al supervisor los documentos soporte para la solicitud de pago.

La no realización de una intervención, en los términos coordinados por la supervisión del contrato, dará lugar al no reconocimiento de la misma, por lo cual, los honorarios mensuales corresponderán al número de intervenciones que el contratista desarrolle durante el mes.

[bookmark: _Hlk104927345]Si al contratista se le entregaron en calidad de préstamo bienes, herramientas, tarjetas, o elementos de imagen institucional para la ejecución del contrato, para que el supervisor apruebe el último pago deberá devolverlos en su totalidad y en el estado que le fueron entregados. Respecto de las tarjetas funcionario deberá acreditar y verificar con el supervisor del contrato que el contratista no tenga ningún saldo pendiente por su uso inadecuado.

Teniendo en cuenta lo anterior, el contratista autoriza a que se le descuente del último pago de honorarios, cualquier aspecto pendiente que tenga con TRANSMILENIO S.A., como consecuencia del uso inadecuado de la tarjeta funcionario, pérdida, deterioro, daño o destrucción de bienes, herramientas o elementos de imagen institucional entregados a título de préstamo.

Para la realización del pago o abono en cuenta se deberá contar con el recibo a satisfacción del objeto y cumplimiento de las obligaciones contractuales mediante el informe de actividades por parte del CONTRATISTA debidamente cargado y aprobado en SECOP II por el Supervisor. 

El supervisor deberá radicar las certificaciones de cumplimiento a más tardar el día 17 de cada mes o el día hábil siguiente. El pago se hará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de las certificaciones de pago. Sin embargo, teniendo en cuenta el Decreto 1273 del 23 de julio de 2018, TRANSMILENIO ajustara operativamente las fechas de corte para efectos de trámite de liquidación, aprobación y pago de cuentas. 

Así mismo, si el informe de actividades y los soportes establecidos por la supervisión para el reconocimiento de honorarios  no se presentan dentro de la fechas indicadas por el supervisor del contrato, para que pueda realizar la correspondiente revisión, o al solicitar explicaciones, ajustes correcciones o complementos, estos no se allegan dentro del plazo establecido por el supervisor, no podrá tenerse en cuenta el plazo establecido en el párrafo anterior para el reconocimiento de honorarios. 

De ser el caso, la Dirección Corporativa de TRANSMILENIO S.A. podrá, previa comunicación al CONTRATISTA, en los meses de diciembre o enero o cuando las necesidades del servicio lo ameriten, requerir la presentación anticipada de las cuentas de cobro o facturas. Para lo cual, en todo caso, el pago o abono en cuenta, se efectuará en los precisos términos previstos en la presente cláusula. 

El valor de la presente contratación será cancelado por TRANSMILENIO S.A., mediante transferencia electrónica en la CUENTA BANCARIA de la Red ACH designada por el CONTRATISTA. La modificación a la cuenta bancaria referenciada en el presente parágrafo no requerirá la expedición de contrato adicional, modificatorio u otrosí, sino la simple manifestación de ello por parte del contratista al supervisor y la Dirección Corporativa. 

TRANSMILENIO S.A., no cancelará AL CONTRATISTA el último pago a que haya lugar si este incumple su obligación de entregar debidamente organizada al finalizar el plazo del mismo la documentación que haya producido durante su ejecución, el T-DOC (sistema de gestión de información) al día, el carnet y los elementos o equipos que le hubiere suministrado TRANSMILENIO S.A.

8. CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

Con el fin de dar cumplimiento al objeto del contrato se estableció el perfil de idoneidad y experiencia como sigue:

[bookmark: _Hlk31965732]REQUISITOS BÁSICOS.

Teniendo en cuenta la naturaleza del corte para la ejecución, la Circular de honorarios vigencia 2022 no aplicaría para las prestaciones aquí referenciadas.

No obstante, lo anterior se informa a título de referencia y con el fin de hacer objetivo el análisis de precio del mismo, que la circular No. 028 del 5 de noviembre de 2021, mediante la cual, se fijó la tabla de honorarios para los contratos de prestación de servicios del 2022, proferida por el Gerente General, estableció para servicios no profesionales, unos honorarios de $1.630.000, para bachilleres con un (1) año de experiencia.

Así mismo, la circular estableció cinco excepciones para su aplicación, dentro de las cuales, se destaca la siguiente:

…..(…)…”EXCEPCIÓN A LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE CIRCULAR
Quedan excluidas de la aplicación de la presente circular las siguientes circunstancias, las cuales
deberán ir debidamente justificadas en los estudios previos en el numeral “ANALISIS QUE
SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO” 1.- La representación en defensa de TRANSMILENIO, cuando se pacten honorarios por etapas,  por horas o similares. 2.- La prestación de servicios para representación judicial y servicios de peritaje cuando el  objeto o la naturaleza del contrato o la cuantía de las pretensiones lo amerite. 3.- Los contratos a ser suscritos con personas jurídicas, excluyendo los de los numerales 1 y 2, dejando constancia de tal situación en los estudios previos y realizando el estudio de mercado  correspondiente.  4.- Cuando la especialidad del objeto contractual lo requiera, el perfil lo amerite. 5. En los casos en que se requiera asignar honorarios para actividades altamente calificadas
o que deban superar el máximo perfil establecido en la Tabla 2, el área solicitante deberá
tramitar ante el(la) Gerente General la correspondiente constancia de idoneidad, indicando
las razones objetivas de compensación, idoneidad y experiencia que soporta tal situación..” Negrilla y subrayado nuestro.

Como se puede observar en la necesidad plasmada en este estudio, la ejecución del mismo se sustenta en intervenciones coordinadas derivadas de una periodicidad especifica, sumado a esto la idoneidad esta enmarcada tan solo en un titulo de formación, solicitado esto por la necesidad que se pretende satisfacer, lo cual se constituye en  actividades operativas de apoyo al concepto integral de seguridad, dentro del cual se destaca la de contrarrestar los efectos de la evasión del pago del pasaje, se requiere de personas con disposición, dado el número de intervenciones que tendrán que realizar durante el mes y del riesgo de agresión verbal y física que deberán asumir al ejecutar estas actividades, que no todas las personas estarían con la intención de desarrollar, por lo que se hace necesario reconocer unos honorarios equivalentes a las actividades operativas que desarrollarán y que de alguna manera incentive, motive y atraiga las 359 personas que se requieren contratar. 

En cuanto el perfil, las actividades son operativas, con las cargas y los riesgos antes descritos, no obstante, la prestación del servicio que se encomendará, no requiere de conocimientos especializados ni de una experiencia específica, solo de una formación básica secundaria.

En conclusión, se requiere contratar 359 personas para el apoyo de actividades que ayuden a contrarrestar la evasión del pago del pasaje, para generar interés y acogida en esta contratación, es necesario reconocer unos honorarios que sean equivalentes a las intervenciones mensuales que se deberán realizar y a los riesgos a la integridad física que deberán asumir estar personas, que al no ser actividades altamente calificadas, o que requieran de una experiencia o formación determinada, es posible que sean contratados bachilleres, lo cual permitirá ampliar el cúmulo de personas que se interesarán en hacer parte de esta contratación y que aunado a ello, se logrará el acceso de la población joven, sin formación profesional y sin experiencia a las políticas, metas y estrategias que viene desarrollando TRANSMILENIO S.A. y que son emblemas y necesidades de esta Administración Distrital y Nacional. 


	TABLA UTILIZADA 
(marcar con una x)

	Servicio profesional
	Servicio NO profesional

	
	X



	REQUISITO
	VALOR MAXIMO REFERENCIADO POR MES SIN IVA
	Se aceptan equivalencias de la circular de honorarios

	
	
	SI
	NO

	Bachiller 
	1.630.000
	
	x



Los requisitos básicos serán los siguientes:

	No
	REQUISITO
	DESCRIPCIÓN

	1.
	Títulos de formación
	Bachiller 



FACTORES DE DESEMPATE.

No Aplica

9. RIESGOS EN LA CONTRATACIÓN ESTATAL

Los riesgos están establecidos en el anexo “Matriz de Riesgos”

10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Realizar acciones preventivas de sensibilización frente a la evasión del pago del pasaje para ingresar al Sistema TransMilenio.
2. Realizar acciones de disuasión frente a evasores del pago en puntos críticos del Sistema cuya coordinación será realizada con la supervisión o los apoyos a la supervisión del contrato.
3. Realizar mínimo las 26 intervenciones en los términos que se coordinen con el supervisor o los apoyos a la supervisión del contrato.
4. Durante las intervenciones informar al supervisor o a los apoyos a la supervisión, mediante los medios coordinados con ellos, sobre las situaciones que perturben o puedan afectar la seguridad integral[footnoteRef:1] del Sistema TransMilenio.  [1:  Entiéndase por perturbación a la seguridad integral del Sistema TransMilenio, cualquier aspecto que afecte o ponga en riesgo, la integridad de los usuarios, la infraestructura, el normal ingreso, operación o prestación del servicio en el Sistema TransMilenio, por ello, entre las múltiples situaciones que se enmarcan dentro de este concepto, se consideran eventos que afectan la seguridad integral en el Sistema TransMilenio,  la evasión del pago del pasaje, el hurto, las agresiones, la violencia verbal y física, las manifestaciones, los accidentes viales dentro del Sistema, entre otros. ] 

5. La coordinación y desarrollo de las intervenciones podrá realizarse en cualquier aspecto que afecte la seguridad integral del Sistema TransMilenio, por lo cual, el contratista estará obligado a ejecutar las intervenciones en cualquiera de los aspectos que la afecten o pongan en riesgo y que sean coordinados por el supervisor o los apoyos a la supervisión del contrato.
6. Asistir y participar en la reuniones o eventos de coordinación que realice la supervisión o los apoyos a la supervisión del contrato. 
7. Ejecutar las intervenciones, con atención, diligencia y cuidado.
8. [bookmark: _Hlk104926851]Cuando lo requiera el supervisor o los apoyos a la supervisión del contrato, entregar los archivos, informes y documentos que le haya dado la Entidad y aquellos que haya desarrollado durante la ejecución del contrato o que deba realizar en virtud de la ejecución del objeto y las obligaciones del contrato.
9. En caso de requerirlo el supervisor o los apoyos a la supervisión del contrato, presentar a través del medio por ellos solicitado, informes, análisis o recolección de información relacionada con el objeto y las obligaciones del contrato. 
10. No realizar actividades de proselitismo político en el Sistema TransMilenio o en las instalaciones de TRANSMILENIO S.A., o fuera de estos espacios con el uso de elementos de identificación institucional.
11. [bookmark: _Hlk104927634]Dar buen uso a las herramientas y elementos de imagen institucional que se entreguen en calidad de préstamo, para el correcto desarrollo de las actividades implementadas por TRANSMILENIO S.A. y que entre otras cosas significa que se destinen exclusivamente para el desarrollo de las obligaciones establecidas en el presente contrato, por lo cual, entre otras, no podrán ser usados por fuera del Sistema TransMilenio en el desarrollo de actividades distintas a las aquí previstas.
12. [bookmark: _Hlk104927644][bookmark: _Hlk104926922]Responder por daños, deterioros o pérdidas generados por el uso indebido, inadecuado o negligente que se causen a los bienes entregados en calidad de préstamo para el desarrollo de las actividades que apoyará en el Sistema TransMilenio. Cuando el contrato hace alusión a uso indebido, es aquel que se genera cuando el bien se destina a un propósito distinto al que por su naturaleza puede desarrollar o cuando se destina para el desarrollo de una actividad personal o distinta a la necesaria para ejecutar el presente contrato. Cuando el contrato se refiere a uso negligente, hace alusión al que genera el deterioro, pérdida o daño del bien, como consecuencia de la falta de cuidado o diligencia en la atención, guarda o preservación del bien. 

Por lo anterior, en caso de daño, pérdida o deterioro por el uso indebido, inadecuado o negligente que se causen a los bienes entregados en calidad de préstamo, el contratista deberá reponerlos o pagar el valor de cada uno de ellos de acuerdo al costo que le informe el supervisor del contrato y al procedimiento interno establecido en la Entidad. En este sentido, el contratista autoriza a que TRANSMILENIO S.A., pueda descontar el costo del bien del último pago del contrato. 

13. [bookmark: _Hlk104926882][bookmark: _Hlk104927687]Considerando que los servicios que se derivan de este contrato son desarrollados en el Sistema TransMilenio en interacción con usuarios, operadores y entidades estatales que transitan e interactúan en el Sistema TransMilenio, las actividades que desarrollen en ejecución del presente contrato, a pesar de ser autónomas, deben estar apegadas al cumplimiento del propósito establecido en el presente negocio jurídico y por ende respetar las reglas y principios que rigen la función administrativa,  la misión y visión de TRANSMILENIO S.A., y el respeto y tolerancia hacia todos los actores que conviven e interactúan en el Sistema TransMilenio.
14. [bookmark: _Hlk104926980]El contratista deberá ejecutar sus obligaciones con autonomía e independencia y cuando deba interactuar con ciudadanos, autoridades, otros servidores públicos o contratistas de TRANSMILENIO S.A. o de otras Entidades Estatales, deberá hacerlo con respeto y tolerancia, por lo cual, está prohibida cualquier conducta que constituya, violencia verbal o física, acoso sexual o discriminación a la luz del ordenamiento jurídico colombiano.  
15. [bookmark: _Hlk104923453][bookmark: _Hlk104927005]Realizar los aportes correspondientes al sistema general de seguridad social en salud y pensiones, de manera oportuna y de acuerdo a los honorarios percibidos. 
16. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la suscripción del contrato deberá presentar los exámenes preocupacionales, en los términos del artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015. 
17. Cuando se presente un impedimento para ejecutar el contrato, fundado en un evento de fuerza mayor, caso fortuito o en procura del interés público, el contratista deberá informarlo de manera inmediata al supervisor del contrato y adelantar ante el supervisor del contrato el trámite de la suspensión del contrato, mediante comunicación, bien sea por correo electrónico o por escrito.
18. Atender los plazos establecidos por el supervisor del contrato al inicio del contrato, para los trámites de cesión o terminación anticipada del contrato y de mutuo acuerdo.
19. Continuar con la ejecución del contrato, hasta la suscripción por TRANSMILENIO S.A. y el CONTRATISTA de acta o documento que así lo formalice, cuando haya realizado la solicitud de cesión o terminación del contrato.
20. El contratista está obligado a ejecutar las obligaciones del contrato en condiciones adecuadas, por lo que constituye un presunto incumplimiento de las obligaciones ejecutarlas bajo   el efecto de sustancias alcohólicas o psicoactivas
21. Desarrollar las demás tareas y actividades relacionadas con la naturaleza de la presente contratación de común acuerdo con el supervisor o los apoyos a la supervisión del contrato.
22. Elaborar y entregar mensualmente al supervisor los informes y documentos afines con la verificación y seguimiento del objeto del contrato.
23. Guardar absoluta reserva de toda la información a la que tenga acceso en cumplimiento de las actividades propias de la ejecución del contrato. 
24. Mantener indemne a TRANSMILENIO S.A., de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista, de conformidad con la normatividad al respecto.

11. SUPERVISIÓN

La supervisión de estos contratos será ejercida por un Profesional de la Dirección Técnica de Seguridad o quien designe por escrito el/la ordenador/a del gasto. En virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 se podrá contratar personal de apoyo con el fin de ejercer adecuadamente la supervisión mediante un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión.

12. ANÁLISIS DE GARANTÍAS

Teniendo en cuenta las condiciones de idoneidad de la persona que prestará el servicio, así como la estipulación de la forma de pago que se hará con posterioridad a la prestación del servicio, una vez haya sido recibido a satisfacción por parte del supervisor, es procedente dar aplicación a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, por lo tanto, el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO requiere la constitución de garantías por el/la contratista.

13. ACUERDO COMERCIAL.

La presente contratación no se encuentra inmersa dentro de los parámetros de tratados o acuerdos internacionales, como tampoco de la entrada en vigencia de tratados de libre comercio suscritos por el estado colombiano como lo establece el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015.

	 Área responsable de la adquisición

	Aprobó: Directora Técnica de Seguridad
Nombre: Luz Janeth Forero 
Dependencia: Dirección Técnica de Seguridad

Elaboró:– Dirección Técnica de Seguridad
Nombre: Jimmy Pinto 

Revisó: Contratista – Dirección Técnica de Seguridad
Nombre: Erik Alejandro Herrera Yepes

Revisó:  Dirección Corporativa 
Nombre: Jorge Pardo Jimenez

	Fecha de elaboración del estudio: (05/06/2022)
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